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	SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA AFECTADOS POR RIESGO DE DESPOBLAMIENTO DESTINADAS A FINANCIAR SUS GASTOS EN SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, EN AL AÑO 2026 



	Datos del Ayuntamiento o entidad solicitante

	

	CIF
	Ayuntamiento
	Domicilio Social
	Teléfono 

	
	
	
	



	Datos de la persona representante 

	

	NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte
	Nombre o razón social
	Apellido 1
	Apellido 2

	
	
	
	



	Datos a efectos de notificación 

	Dirección de correo electrónico en la que recibir los avisos de notificaciones electrónicas: 

	


	
	Importe DEL PROYECTO SUBVENCIONADO

	

	
Importe (€)

	



	Consulta o verificación de documentos

	
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria podrá verificar la exactitud de los datos personales declarados en esta solicitud. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, podrá consultar o recabar, si se autoriza la consulta de la persona interesada, la documentación que se indica a continuación (en caso contrario, deberá presentar la documentación que proceda):



	
Marcar si se autoriza la consulta directa (en caso de no hacerlo se deberá aportar el documento)

	
Documentación o información
	
Organismo donde se consulta o recaba la documentación

	☐  
	
Datos de identidad de la persona que firma la solicitud
	
Sistema de verificación de datos de identidad




Por su parte, el artículo 34.1.i) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece el carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria como un derecho de los obligados tributarios. La misma reserva se establece en el artículo 77 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. No obstante, y de conformidad con lo establecido en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria podrá realizar comprobaciones relativas a la situación tributaria del interesado en caso de que éste le autorice para ello de manera expresa, marcando la opción que se indica a continuación:
	
Marcar si se autoriza su consulta (en caso de no autorizarse la consulta el interesado aportará certificados):

	
Documentación o información
	
Organismo donde se consulta o recaba la documentación

	☐  
	El cumplimiento de las obligaciones tributarias
	Agencia Estatal de Administración Tributaria

	☐  
	El cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
	Tesorería General de la Seguridad Social

	☐  
	El cumplimiento de obligaciones 
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria



	Documentación a presentar

	

	☐ Modelo normalizado de solicitud establecido en la convocatoria (Anexo I).

	☐ Certificación expedida por el funcionario/a de Administración Local con Habilitación de carácter nacional de la Entidad Local que realice las funciones reservadas de fe pública en la entidad local, en los términos establecidos en el artículo 7.1.a) de la Orden de Bases y de la Orden de convocatoria. 

	☐ Factura, presupuesto proforma o documento equivalente de las actuaciones subvencionables indicadas en el artículo 2.1 de la Orden de Bases y de la Orden de convocatoria.



	Declaración responsable 

	Quien suscribe la presente solicitud declara responsablemente que

	1. Son ciertos todos los datos que he incluido en la solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta.

	2. Conoce y acepta que la Administración podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos.

	3.  Conoce, acepta y se compromete al cumplimiento de las Bases Reguladoras y de la convocatoria.



	
En …….………, a la fecha de la firma electrónica
Persona Titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento
Fdo.:









Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
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